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Resolución Rectoral N' 0575-2026-UNAP
lqu¡tos,22 de abril de 2026

vtsTo:

El OF. RE (lQU) N" 2-1-Cl94, de fecha 8 de abr¡l de 2026, presentado por el primer secretario de la D¡rección

oesconcentrada en lqu¡tos del M¡nister¡o de Relac¡ones Exteriores, mediante el cual invita a part¡cipar a la
UNAP a través de sus funcionar¡os en las act¡v¡dader binac¡onales de la frontera Perú-Colombia;

CONSIDERANDO:

Que, mediante of¡c¡o de visto, don Julio lván Torres Hoyos, primer secretario de la Dirección

Desconcentrada en lquitos del Minister¡o de Relaciones Exter¡ores, comun¡ca a don Rod¡l Tello Esp¡noza,

rector de la Universidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), que en relación al proceso de
integración fronter¡za Perú-Co¡omb¡a, se real¡zará act¡v¡dades binacionales eñ la frontera del 28 al 29 de

abril del presente año; en ese sent¡do, requ¡ere a la UNAP, la part¡c¡pac¡ón a través de sus funcionaros,

donde se estará llevando a cabo la ver¡f¡cac¡ón de act¡v¡dades y del cumplim¡ento de metas de los proyectos

Son¡do de la Frontera y de Desarrollo Territor¡al de la Prov¡nc¡a de Mariscal Ramón Castilla, promovidos por

las Canc¡llerías de los dos países a través del Fondo de Desarrollo de la zona de lntegración Fronter¡za;

además, como parte de las activ¡dades se realizará la inaugurac¡ón de los módulos de procesam¡ento de

cacao y de chocolate, así como de producción de di¡mento batanceado, en las local¡dades de Marichín y de

Caballococha;

Que, a través del Memorando N' 0576-2026-R-UNAP, don Rodil Tello Esp¡noza, rector de la Un¡vers¡dad

Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), delega a don Roger Ruiz Paredes, real¡zar las coord¡nac¡ones para

su as¡stencia;

Que, mediante Oficio N" 298-VR|NV-UNAP-2026, don Roger Ruiz Paredes, v¡cerrector de investigac¡ón,

sol¡c¡ta al rector autor¡zar y financ¡ar su viaje a la localidad de Caballococha, del 27 al 30 de abr¡l de 2026,

con la finalidad de participar en representación de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP),

en el proceso de integrac¡ón fronter¡za relacionado con la ver¡ficación de las activ¡dades y del cumpl¡m¡ento
de metas de los proyectos menc¡onados líneas arr¡ba;

e, por las considerac¡ones expuestas, el rector en uso de sus atribuc¡ones para dirig¡r la actividad

0t académica de la Universidad y su gestrón admrnistrativa, económica y financ¡era, estima conven¡ente
autorizar y financ¡ar el v¡aje en comis¡ón de serv¡c¡o a la local¡dad de Caballococha, del 27 al 30 de abril de
026, de don Roger Ruiz Paredes, ¡dent¡ficado con DNI N" 10830076, v¡cerrector de ¡nvestigac¡ón de la
niversidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), para los f¡nes correspondientes;

Que, la com¡s¡ón de serv¡c¡o es el desplazam¡ento temporal del serv¡dor fuera de la sede habitual de

trabajo, d¡spuesta por la autor¡dad competeñte, para realizar func¡ones según el nivel de carrera, grupo

ocupacional y especialidad alcanzados y que estén directamente relac¡onadas con los objet¡vos
inst¡tuc¡onales. No excederá, en ningún caso, el máx¡mo de tre¡nta días calendario por vez;

Que, por disposic¡ón del rector, se emite el presente acto resolutivo;

De fonform¡dad con ra lc:.,11" ??513, !.y Ce 9,3!'r:'.:?::c Cs! Scctor Públ¡co para elAño Fii.rl 2026: i,,

En uso de las atr¡buciones que confieren la Ley N" 30220 y sus modificatorias y el Estatuto de la UNAP,

aprobado con Resolución de Asamblea Universitaria N" 006-2024-AU-UNAP y sus mod¡ficatorias;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Autor¡zar el v¡aje en com¡sión de serv¡cio a la local¡dad de Caballococha, del 27 al 30

de abril de 2026, de don Roger Ruiz Paredes, identificado con DNI N' 10830076, vicerrector de
rnve:tigaaión de ia l-jri¡vci:idad:',;a!ür':i;i ,:c:J Amo2cniJ Pcru¡na (UNAP), para lo5 ii¡-ic! axpucstos c¡ i¿

parte considerat¡va de la presente resoluc¡ón rectoral.
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ARTíCULO SEGUNDO.- Otortar a don Roger Ruiz Paredes, tres (3) días de v¡át¡cos por comis¡ón de servicio,
y una as¡gnac¡ón económica de S/ 220,00 (Dosc¡entos veinte y 00/100 soles), para que sufrague gastos de
pasaje fluv¡al en la ruta lquitos/Caballococha/lquitos.

ARTíCULO TERCERO.- Precisar que la autor¡dad menc¡onada en el artículo precedente t¡ene d¡ez (10) días

hábiles a partir del día siguiente de su retorno, para presentar la rendic¡ón de cuenta debidamente
documentada de los v¡áticos y de la asignación económica otorgados, en la Dirección General de
Adm¡n¡strac¡ón (DGA) y el ¡nforme detallado de las actividades desarrolladas, en el Rectorado.

ARTíCULO CUARTO.- Autor¡zar a los func¡onarios de la D¡rección General de Adm¡n¡strac¡ón y de la Oficina
de Planeamiento y Presupuesto, cumplir con lo d¡spuesto en la presente resoluc¡ón, cargando el egreso a la

estructura funcional programát¡ca, cadena de gastos y fuentes de financiamiento de los créditos
presupuestarios, aprobados en el Presupuesto lnst¡tuc¡onal del E¡erc¡c¡o Fiscal2026.

Regístrese, comunhuese y archívese

Rod¡l Tello Esp

dh¡r Benzaqu Tuesta

SECRETARIO GENERAT


